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A Luis Villoro. 

A la memoria de las personas 
que perdieron la vida frente al covid-19. 

La tragedia no sólo dejó dolor y sufrimiento, 
desveló también la magnitud de la injusticia 

perpetrada en todos los rincones del planeta. 
Este texto guardará, por siempre, 

la huella de este histórico y terrible momento. 
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248 DISCURSO DE ODIO 

de la Organización de las Naciones Unidas, 
expresó: "las palabras matan, las palabras 
matan· como las balas". En su mensaje mos
traba al discurso de odio como un prede
cesor de los crímenes de odio y que los 
genocidios, como el de los tutsis en Ruanda, 
empezó con el discurso de odio; así c~mo 
el Holocausto no empezó en las cámaras 
de gas. Más allá de eso, Dieng hablaba de 
la palabra "como una herramienta para la 
paz, para el amor, para incrementar la co
hesión social y la armonía", en lugar de la 
herramienta del odio (ONU, 2019). 

Cuando se habla del poder de la pala
bra, se asume que porque algo sea o suceda 
de forma virtual no deja de ser real, y que 
el lenguaje crea mundos; en la actualidad 
se suma a ello el reconocimiento tácito de 
las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Un ejemplo severisimo es el 
llamado, por las personas transfóbicas, Club 
de los 41. Particularmente en redes sociales 
se pueden observar discursos de odio de esta 
naturaleza, que, escondidos por las pantallas 
y la distancia virtual, crean cámaras de eco y 
efectos rebaño, y aunque el término parece 
inocuo o aséptico, habla de muerte, suicidio 
y exclusión (García, 2015). 

Este término es polisémico y refiere, 
en una de sus vertientes, a que 41.8o/o de 
las personas de género no binario han te
nido un intento de suicidio, así que, como 
mecanismo de exclusión, pero también de 
humillación cuando atacan a una persona 
transexual, la lesionan con esto1 como di
ciéndole, "anda, ve a hacer eso que tarde 
o temprano harás". Además1 en México, el 
Baile de los 41 fue un evento histórico du
rante el Porfiriato, en 1901, donde se arrestó 
a 41 personas homosexuales y se les realizó 
un escarnio social sin precedentes (Hemán
dez, 2020; Toomey et al., 2018). 

LA RECIENTE JURISPRUDENCIA EN MÉXICO. Un 
hombre es contratado por una empresa en 
México como jefe de facturación. En esa 
empresa laboran personas de origen judío. 
El hombre tiene un tatuaje en el cuello y 
lo porta abiertamente con la figura de una 
suástica. Las personas judías piden que se 
oculte el tatuaje, el hombre se rehúsa y la 
empresa lo despide. El hombre argumentó 
discriminación por portar un tatuaje y las 
personas que trabajaban en la empresa, 

discurso de odio y antisemitismo, lo cua} 
neraba una controversia, al contrapone ge, 
los derechos a la igualdad y la no disc~e 
nación, ~ la libertad de expresión y al lib ' 
desarrollo de la personalidad. te 

Para la Suprema Corte de Justicia de} 
1 

Nación, en tesis reiteradas, todas las folln ~ 
de libertad de expresión están protegid a. 
no obstante, esta libertad tiene límites, t~' 
to dentro del texto constitucional corn · 
en los instrumentos internacionales de ¡ 0 

, , j Os 
que Mex1co es parte: respeto a a n1oral l 
vida privada, los derechos de terceros: e~ 
discurso de odio, la provocación de delit 
y orden público, y el ejercicio podría ve~ 
restringido por responsabilidades ulterio:i:I! 
impuestas por la ley. De ahí se derivó q~e 
la corte determinara que "la suástica o cruz 
esvástica es, en definitiva, un símbolo que 
tiene claramente un contenido discrimina
torio y racista, públicamente reconocido 
por lo que, por sí mismo, es una apologí~ 
al odio racial y una manifestación ideoló
gica de antisemitismo"; al hacerlo declara 
válida, razonable y proporcional la medida 
del despido por parte de la empresa:) no 
protegiendo ese símbolo y discurso al am
paro de la libertad de expresión ( Carbonell, 
2004; 2019). 

BIBLIOGRAFÍA. Amparo directo en revisión 
4865/2018 (Suprema Corte de Justicia dela 
Nación - Piña Hernández, Norma Lucía 30 
de octubre de 2019); Carbonell, M. (2004), 
"La libertad de expresión en la Constitución; 
mexicana", Derecho Comparado de la 
Información, pp. 3-59, http://historico.j!1!!J 
dicas.unam.mx/publica/librev/rev/dconsg 
cont/2004.2/pr/pr3.pdf; Dangerous Speech 
Project (31 de enero de 2021), DANGEROUS 

SPEECH: A PRACTICAL GUIDE, https://dange1 
rousspeech.org/guide/; Facing History and 
Ourselves (31 de enero de 2021), Holocaust 
and Human Behavior,. Unworthy to live, 
www.facinghistory.org/holocaust-and
human-behavior/chapter-8/unworthy-füiill 
Federal Bureau of Investigation [FBI] (3tl'll! 
enero de 2021), Unifonn Crime Reporting, 
Hate Crime Statisitics (2016, 2017, 2018, 
2019), https://ucr.fbi.gov/hate-crime/2q16/ 
tables/table-!; Feierstein, D. (2007), E! ge
nocidio como práctica social: entre el na
zismo y la experiencia argentina. Hacia un 
análisis del aniquilamiento como reorga-

~ 
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. d r de las relaciones sociales, Buenos 
rt~za 0 

ycE; Feierstein, D. (2008), -Seis es
AJd~5's sobre genocidio, Buenos Aires, 
tt~:ºres del Puerto; Feierstein, D. (2016), 
E ºducción a los estudios sobre genoci
¡~troBuenos Aires, FCE; García, A. (2015), 
11i oder de la palabra", en A. García y J. 
~ pz (eds.), El poder de la palabra: discur

LOPde odio, México, Comisión de .Derechos 
~s manos del Distrito Federal, pp. 1-9; 
G urcía, A. (2020), "Memoria, remebranza 

ª1vido", en Foreign Affairs Latinoamérica, 
yo 63-71; García, A.' et al. (2019), Museo 
~maria y Toler~ncia, México, Men;ioria y 
Ti lerancia; Hemandez, A. (18 de noviembre 
d~ 2020), "El baile de los 41", G. González, 
Entrevistador; Kaufman, A. (2015), Odtum 
dicta. Libertad de expresión y protección de 
grupos discriminados en intemet, .México, 
coNAPRED; Livingstone, D. (2011), Le.ss th[I.n 
htnnan. Why we demean, enslave and ex
tenninate others, Nueva York, St. Martin's 
press¡ Los representantes del pueblo fran
cés, constituidos en Asamblea Nacional, 
Conseil Constitutionnel, Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 
1789, www.conseil-constitutionnel.fr/es/ 
lmracion-de-los-derechos-del-hombre
y-del-ciudadano,de-1789; Menke, C. y 
A. Pollman (2010), "Dignidad humana", 
en Filosofía de los Derechos Humanos, 
Barcelona, Herder, pp. 141-178; Muñoz, 
L. (2013), La fragilidad del campamen
to. Ensayo sobre el papel de la tolerancia, 
México, Almadía; Muñoz, L. (2016), Árboles 
de largo invierno. Un ensayo sobre la humi
llación, México, Almadía; Organización de 
las Naciones Unidas, Stopping Hate Speech, 
IB¡youtube.corn/watch?v=mbcQT-b8ak; 
Popper, K. (1971), The Open Society and its 

, Enemies, Princeton, Princeton University 
Press; Toomey, R. et al. (2018), "Transgender 
>tldolescent Suicide Behavior", enPediatrics. 
Offical Joumal of the American Academy of 
Pediatrics, 142; Waldron, J. (2012a), Dignity, 
Ranlc and Rights, Nueva York, Oxford 
Universiiy Press; Waldron, J. (2012b), The 
Harm in Hate Speech, Londres, Harvard 
University Press. · 

[ADÁN GARCÍA FAJARDO] 

dogmatismo 

El dogmatismo es una actitud epistémica y 
práctica en relación con las propias creen
cias, una forina de seguridad irreflexiva 
sobre la verdad de ellas.23 Esta actitud tiene 
consecuencias lamentables; en este texto 
abordaré dos epistémicas y tres prácticas. 
Después, compararé al dogmatismo con 
la convicción moral profunda y la valentía 
intelectual. 

Desde el punto de vista epistémico, el 
dogmatismo evita que las personas formen 
y sostengan sus creencias de manera correc
ta: atendiendo a la evidencia disponible, al 
testimonio correcto, al diálogo con perso
nas capacitadas o pares epistémicos en el 
tema en cuestión. Limita, además, las ca
pacidades de autorreflexión y autoentendi
miento, fijando las creencias sobre lo que es 
uno mismo y lo que considera correcto en 
el mundo de una manera automática. Una 
persona dogmática, en este sentido, exhibe 
vicios epistémicos como la arrogancia, la 
flojera y la cerrazón (Medina, 2013: 30-40); 
estos vicios se oponen, respectivamente, 
a las virtudes epistémicas de la humildad 
intelectual (Hazlett, 2012 y Whitcomb et 
al., 2015), la curiosidad (Medina, 2013: 43) 
y la apertura (Baehr, 2011: 141-162 y Carter 
y Gordon, 2014). 

Segundo, cuando es practicado por 
muchos agentes en una sociedad, el dog
matismo también fomenta problemas epis
témicos a escala de la comunidad: en par
ticular, promueve la creación de "cajas de 
resonancia" -echo chambers- (Sunstein, 
2017) y también formas de injusticia episté
mica (Fricker, 2007, 2017 y Medina, 2013). 
Las cajas de resonancia epistémica son es
pacios informativos en los que participan y 
se escuchan sólo personas con las mismas 
convicciones y orientaciones. La informa
ción distribuida en ellas deliberadamente 
comienza a excluir la evidencia que con
travenga tales convicciones y se concentra 
sólo en aquella que las favorece; las cajas de 
resonancia también son excelente morada 
para la distribución de "noticias falsas" 
entre grupos de iguales convicciones, espe-

23 Otros usos no relacionados de este térmi
no lo oponen al escepticismo (Pryor, 2000). 
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cialmente en la era en que gran cantidad 
de información es distribuida y conseguida 
por las personas a través de las redes so
ciales (Sunstein, 2017: 10). Por su parte, 
la injusticia epistémica es el fenómeno de 
no conceder la credibilidad adecuada al 
testimonio de una persona (injusticia testi
monial) o no entender su perspectiva de una 
situación (injusticia hermenéutica), debido 
a su pertenencia a un grupo o sector social 
determinado (Fricker, 2007). Hay que resal
tar dos aspectos sobre la naturaleza y las 
consecuencias de estas formas de injusticia 
epistémica. Primero, Fricker sostiene que 
ambas surgen de actitudes no intencionales 
por parte de los agentes que las cometen 
(Fricker, 2017: 54-56). Así, agentes dogmá
ticos realizan estas injusticias sin siquiera 
percatarse de ello. La excesiva credibilidad 
que destinan a sí mismos, o al grupo So
cial al que pertenecen, simplemente impide 
que valoren de manera correcta el testimo
nio de otros agentes o que incluso puedan 
hacer sentido de su experiencia distinta. 
.Segundo, las consecuencias de la injusticia 
epistémica son vastas. Algunas de ellas, por 
supuesto, son plenamente epistémicas: la 
incorrecta distribución de la credibilidad 
en la comunidad episté1nica o la negación 
de distintas perspectivas de conocimiento. 
Sin embargo, como veremos, estos meca
nismos epistémicos dañinos, asociados al 
dogmatismo, también tienen consecuencias 
prácticas de alto C?J.libre. Así pues, el dog
matismo conjunta a uno de los grupos de 
vicios epistémicos más perjudiciales, tanto 
para un agente como para una comunidad 
epistémica, social y política. 

Los malos efectos epistémicos también 
tienen correlatos prácticos perniciosos a 

· nivel social y a nivel político. A nivel social, 
el dogmatismo lesiona tanto a la plurali
dad de visiones morales (ya sean religiosas 
o no), como a la pluralidad cultural (ya 
sea de naciones, comunidades indígenas o 
grupos de inmigrantes), inherentes a todas 
las democracias contemporáneas. Esto es 
así porque el dogmatismo puede generar 
una cultura cerrada que toma por cierta y 
deseable sólo una visión moral particular 
o la experiencia y los rasgos culturales de 
un solo grupo. En las sociedades como la 
mexicana, en la que existe una religión 

cercana a esa religión-que, a su vez p ¡ 

ser excluyente de otras visiones mo;al~ed.~ 
Igualmente, el gIUpo cultural dornin ~. 
puede extrapolar o imponer su propia eau.t~ 
riencia, lenguaje y valores culturales al Xpe. 
de los grupos. En este sentido, el dog~:s:o 
mo va en contra de valores fundacion ~s
de las democracias, como la igualdadª es 
respeto mutuo (Rawls, 2001), y tarn?ée] 
de virtudes de carácter asociadas a 

1 u 
al 11 . eso, 

v ores, como a to eranc1a, la recipr . 
dad y la apertura (Macedo, 1991; Dagº:1• 
1997). Con ello puede ser semilla de ac~ .r, 
discriminatorios como la estigmatizaci ,º.~ 
l~ mar?in~c~ón, el discu_rso de odio yº~ 
v1olenc1a física en el entorno social. Este 
efecto no es menor, considerando que 1 
dos tipos de pluralismo mencionados ~s 
visiones morales (Rawls, 2005) y de gru~ 
pos culturales (Kymlicka, 2007)-, que el 
dogmatismo mina, son una característica 
permanente de las sociedades democráticas 
contemporáneas. 

Por su parte, a escala política, el primer 
problema es que el dogmatismo es el me. 
jor combustible de la polarización política 
(Sunstein, 2007). En este sentido, ataca 
directamente las aspiraciones de una socie
dad democrática sustantiva (Cohen, 1989· 
Elsteri 1998; Gutmann y Thomson, 1996; 
128-164; Habermas, 1996: 274-328): una en 
la que el derecho al voto se ejerza de mane
ra informada, en un contexto de discusión 
abiertoi concentrado en el análisis "de los 
distintos proyectos políticos. Ello requiere 
mantener una actitud critica no sólo hacia 
las opiniones de los demás, sino también 
hacia nuestras propias opiniones, revisarlas 
constantemente, estar abiertos a escuchar 
nuevas consideraciones, estar seguros de 
que sostenemos lo que creemos por las 
mejores razones· y no sólo por arrogancia, 
por tradición, por intéres o por deferencia 
irreflexiva. Lo peor que-·puede pasarle a la 
democracia electoral es tener votantes que 
crean que su candidato o representante es 
excelente haga lo que haga, o que el candi· 
dato o representante rival es pésimo haga 
lo que haga. Investigación empírica reciente 
apoya la idea de que hay cierto nivel sub· 
personal donde este dogmatismo político 
puede operar (Acben y Bartels, 2016). De 
acuerdo con esta evidencia, muchos vo· 
tantes forman sus preferencias electorales dominante, dicha visión moral puede ser 

1111' 

.111 

lN E 

1 '~--------c-c--...,--;----c---,-c~--,:;;,,---...-------!J < 

. -l' .. 
~ 

~ 

DOGMATISMO 251 

ción de un mecanismo irreflexivo de 
'11 ftttifi_cación con el candidato que depende 
tc1en "identidad social" y no en función de 
de suropuestas sobre política pública que 
~t p di dato sostenga. Cuando ese proceso 
el· ~:entificación ha acontecido, la agen
cie 1 olítica del candidato -sea cual sea, 
da P.

0 
no con lo que previamente se creía 

case; 
defendía- se acepta por el votante. ¡;: evid~ncia:, como_ la pr?veni~nte del 

., 'tuacion1smo en ps1cologia social, que 
51 

apuntala en contra de la adscripción 
~e responsabilidad moral a las personas 
;oris 2002), nos obliga a poner mayor 

{t nciÓn a las tendencias psicológicas que 
a e 1 . l' . distorsionan e razonamiento po lt1co y mo-
·al Estar conscientes de la existencia de 
~st~s mecanismos subpersonales distorsio-

adores es una forma de alertarse sobre su 
n . Al posible efecto en nuestras acciones. estar 
alertas podemos contrarrestarlos (Sabini y 
silver, 2005: 562). ' ·. 

Finalmente, también a nivel político, 
el clogmatismo puede inhibir el respeto al 
testimonio de personas expertas en ciertas 
áreas médicas o científicas comci la epide
miología, las ciencias del cambio climáti
co, la ~nvestigación genómica, entre otras. 
Cuando actitudes dogmáticas, ya sea basa
das en preceptos religiosos, en la protección 
de intereses económicos (Holman y Bruner; 
2015, 2017; Weatberall et al., 2020; Holman 
y Elliot, 2021) o en la desconfianza hacia la 
comunidad científica (Goldenberg, _2021), 
permean a los representantes ejecutivos y 
legislativos de los ciudadanos, puede haber 
un retroceso extendido en la política públi
ca en todos esos temas. Así, el dogmatismo 
es terreno fértil para el avance de la política 
propuesta por los agentes de la posverdad 
(Hohnan, 2020). Entre otras cosas, la pos
verdad es un nombre que se le ha dado al 
tiempo en que muchas personas niegan la 
autoridad de los hechos, o la autoridad de 
quien sabe los hechos, de cierto dominio. 
Esta autoridad, de acuerdo con los agentes 
de Iarposverdad, es irrelevante parq la toma 
de decisiones y respetarla no es un requi
sito para gobernar. De nuevo, combatir el 
creciente efecto de la posverdad en la vida 
política y social de nuestras democracias re
~uiere de fomentar y mantener una actitud 
siempre abierta y crítica: aceptar que nues
tra opinión puede estar equivocada, que 

el testimonio de los expertos es una de las 
más sólidas maneras para formar creencias 
sobre temas de carácter médico o científi
co. Por supuestd, hay casos en los que las 
opiniones de gente experta_ pueden variar, 
o temas en los que es difícil definir quiénes 
son los expertos como tal. Sin embargo, en 
una infinidad de temas sociales que depen
den del avance científico y tecnológico (de 
nuevo, en epidemiología y en las ciencias 
del cambio climático, por ejemplo) hay vo
ces expertas consensuada.s en los problemas 
que más nos aquejan. _Esas importantes 
voces son silenciadas por los dogmáticos y 
sus vicios epistémicos y de carácter .. 

En resumen, los problemas que el dog
matismo produce incluyen la solidificación 
'de creencias falsas en· general y de concep
ciones herméticas de quién se es; el fomento 
de cajas de resonancia y de formas.de injus
ticia epistémica testimonial y hermenéutica 
en la" comunidad; actos de discriminación 
que atentan contra la pluralidad de visiones 
morales y contra la pluralidad_ cultural de 
las democracias contemporáneas; polariza
ción política y el avance de los agentes de 
la posverdad. 

·Con las alertas sobre los muchos pro
blemas que conlleva ser dogmático, hay que 
distinguir esta actitud epistémica de otras 
que podrían parecer cercanas pero que, 
por el contrario, tienen rasgos de virtud: 
la convicción moral profunda y la valen
tía intelectual. _Después de todo1 muchas 
convicciones profundas forman una parte 
central de cómo nos entendemos a nosotros 
mismos (Cohen, 2001: 33). Una· explicación 
de por qué esto es así la encontramos en 
la operación de lo que Rawls (2005: 54-58) 
llama "las cargas del juicio". Las cargas del 
juicio son esos factores previos operando 
en el razonamiento moral que hacen que 
dos personas 'bien· intencionadas, racio
nales Y razonables, con ánimo de ·llegar a 
un acuerdo sobre algún asunto moral, no 
lo consigan. De acuerdo con Rawls, los 
factores que influencian el juicio moral 
incluyen: 1] el hecho de que la evidencia 
empírica y científica puede ser dificil de 
evaluar e incluso conflictiva; 2] el que, in
cluso cuando estemos de acuerdo en cuáles 
son las consideraciones relevantes a tomar 
en cuenta para el caso, podemos estar en 
desacuerdo sobre el peso que se le debe 
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asignar a. cada una; 3] la mayoría de los 
conceptos, y no sólo los políticos y morales, 
son vagos e imprecisos, lo que nos obliga a 
hacer uso de interpretaciones. sobre· ellos 
.que pueden divergir; 4] el hecho de que, en 
gran medida,' la forma en la que evaluamos 
la evl,dencia pertinente, el peso que ·asig
namos a .las distintas consideraciones, y 
la sensibilidad y atención general que les 
podemos dar a ciertas. razoiles en lugar de 
a otras, depende ·de nuestra experiencia de 
vida en su conjunto. 

Esta última carga del juicio es la que 
amerita nuestra mayor atención. Cómo fui
mos educados, qué tipo de experiencias 
tuvimos en nuestra etapa formativa y en el 
pasado, en general, tiene un efecto durade
ro y profundó en la forma en la que ahora 
ejercemos el juicio moral. -Por ejemplo, si 
crecimos en un hogar altamente "conser
vador" o religioso, quizás algunos de los 
valores asociados a ese modo de vida -per
meen en nuestro juicio en la edad adulta, 
incluso si decidimos no practicar la fe como 
tal. Si se- creció en una familia en la que 
ser de "izquierda" era la riorma y había un 
alto nivel de politización en las discusiones 
rutinarias, quizás algunos. de los. valores 
·asociados a esa militancia política persistan 
en -el entendimiento de nosotros mismos 
y de lo que. nos importa en la sociedad. 
Jgualmente, si _en la adolescencia padeci
mos, o. tuvimos contacto cercano. con una 
persona que padeció fuerte discriminación 
por su género, por su orientación sexual, por 
su color de piel o su clase social, quizás la 
huella de esa -experiencia en el futuro hará 
que prestemos más atención a ;ese tipo de 
injusticia particular que a otros. ·Así, pues, 
las convicciones se· vah forjando en el pa
sado y usualmente forman parte de cómo 
nos entendemos a nosotros mismos, a qué 
aspecto de nuestra propia identidad conce
damos más peso. Por ello, desprenderse de 
ellas, o incluso ponerlas a revisión de acuer
do coh las formas d~scritas antes, puede ser 
muy complejo y desco·ncertante; en sentido 
opuesto, mantenerlas es altamente signi
ficativo para nosotros y su defensa puede 
ejemplificar valentía moral. 

Lo mismo debe decirse con respecto a 
mantener ciertas creencias o indagaciones 
en algunos contextos epistémicos. Baehr 
(2011: 163-190) caracteriza una forma de 

valentía como una virtud epistérnica· 
lentía intelectual. Baehr sostiene q' la Va,. 

es una disposición a mantener un Ue ésta. 
doxástico como la creencia o un e esta,~ 
acción como la indagación para p~so 1 
un fin epistémico, aún cuando hacerfsegfl 
da resultar perjudicial o riesgoso 0 :Pue. 
bienestar personal. Las periodistas d p~ ~ 
. ., . 1 h e!Jtv. t1gac1on, por eJemp o, en mue as ocas· ~ 

tienen que continuar una indagatoria 1011
t>s 

sar de que las líneas de investigación a !Je. 
totalmente dispersas o sean directamest4 
peligrosas. Igualmente, un científico p emt 
mántener una creencia y línea de inve ~e~ 
ción abierta durante muchos años a~ ga. 
de que se encuentre con fuerte resisten~ 
oposición en la comunidad científica dcia Y 
. E h esu tiempo. stas personas son tac atlas de 1 

cas o necias por no modificar sus creenC: 
o indagatorias a pesar de los vastos prob] 
mas. Sin embargo, en algunos casos; es~ 
~nstancias de valentía epistémica rinde 
importantes frutos para el conocimieJ 
humano (descubrimientos importantes en 
.la ciencia) y para la sociedad (exposición de 
cadenas de corrupción o impunidad de gente 
en el poder). 

Entonces, ¿cómo podemos distinguill]oS 
rasgos epistémicos y de carácter que exhiben 
los dogmáticos de los raSgos que manifiestan 
las personas con convicciones morales pro
fundas y los agentes epistémicos valientes? 
¿Cuándo no estar abierto a revisar y, en su 
caso, abandonar nuestras creencias y con
vicciones para adoptar nuevas perspectivas 
es un acto vicioso y' cuándo uno virtuoso? 
En relación con la convicción, Cohen (2001) 
·sostiene que resulta algo paradójico saber 
que uño debe creer én lo que cree por bue
nas razones y, a la vez, saber que algunas 
de las cosas más profundas que uno cree 
sobre el mundo moral dependan de la mera 
educación que uno absorbió -saber¡. pues. 
que de haber nacido en otra cuna lo más 
probable es que esas profundas cosas serian 
otras-. Este mismo atisbo de paradoji 
puede recrearse con creencias altamen· 
te teóricas: Cohen (2001: 35-38) pone un 
ejemplo de creencias teóricas profund~ 
que se sostienen por el tipo de filosofía 
practicada en la escuela universitarial a la 
'que uno asistió. . 

Pero el· dejo paradójico se puede di· 
sipar. Primero, debe decirse que todos te· 

~· .... e .• oc__' ''·-·-
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muchas personas lo hacen, la 
ne1J1º~'.Jad de cambiar de convicciones 
p0sib1ll La valentía moral de defender 
prof1.u1das. nvicciones, en este sentido, no 
noestrª5 ~~dirse con la incapacidad de mo
Jebe con Segundo, la convicción profunda, 
dificarlas. es un.rasgo de dogmatismo, se 
cll~doa ~ser contrastada con alternativas, 
fortific visión intencional, con la apertura 
con!ª re untos de vista, con su defensa ho
a Bf'O~ mo hemos visto, los dogmáticos se 
o.esta. 

0 
contrastar genuinamente sus pun

c1e1f11 ~sta. simplemente no están abiertos 
tos ed':"fica~los. En cambio, los valientes 

'

DJ-0 l • • ral someten sus convicc1ones a escru-
~ 7~cluso cuando es peligroso hacerlo. 
unto, t . ·¡ d b d . e sas s1m1 ares e en ec1rse en re-

., 
0 
con los valientes epistémicos. Pri-

~~ l . 1 'd' en los ejemp os vistos, a per10 ista mero, . . 
v el científico ma_nt1enen sus creencias ? 
indagatorias precisamente porque la ev1-
d cia en su contra no los convence de su 
~~edad o ~tilida_d. ,Es. decir, ~u eje7cicio 
de convicción ep1stem1ca es.t~ motivado 
por el contraste con otras. posiciones y c~n 
Ja evidencia que contraVIene a su propia 
posición. Esta apertura, como hemos vis
to, no la exhiben los dogmáticos. Además, 
como Baehr (2011: 174) mismo señala, la 
creencia no es el único estado doxástico 
que puede mantener un valiente epistémico. 
También lo es la suspensión del juicio o 
negarse a aceptar una conclusión cuando la 
evidencia no es suficiente para sustentarla, 
incluso en momentos en que ello puede ser 
riesgoso o perjudicial. De nuevo, estas acti
tudes reflexivas (la suspensión del juicio, el 
no aceptar .conclusiones sin evidencia sufi
ciente) son inaccesibles a los dogmáticos. 
Finalmente, la valentía epistémica ·no es 
temeraria: es propia sólo en ciertas circuns
tancias específicas, cuando el fin epistémico 
es muy valioso, cuando no es insoporta
blemente costoso conseguirlo, cuando la 
probabilidad de un buen desenlace es alta 
IBaehr, 2011: 188). El dogmatismo, por su 
Parte, nunca lo es. 

Es por estas diferencias que nuestras 
~munidades epistémicas, sociales y polí
tic?s necesitan de más valientes morales y 
eprstémicos ... y de menos dogmáticos. 
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ecocidio 

-urge darles pronta y eficaz respuesta a las 
'sis 'ambiental y civilizatoria, que tienen 

cola crisis climática y en la pandemia ac:al del covid-19 d~s de :;is principales ma
nifestaciones. Tal s1tuac1on ha llevado a los 
diferentes ordenamientos y sistemas juridi
os a desarrollar múltiples herramientas de 

~nálisis y de acción para regular la relación 
entre la actividad humana y la degradación 
runbiental. Una de estas herramientas tiene 
que ver con las sanciones a conductas que 
afecten gravemente el ambiente o natura
leza y dentro de ello, algunos han formu
lado el delito de ecocidio. Sin embargo, su 
concepto y contenido no puede limitarse 
a aquello que defina un código penal que 
usualmente recurre al populismo punitivo. 

!Entendemos ecocidio como un proceso 
Deralizado, global y sistémico de deterio
ro y destrucción basado en múltiples for
mas de depredación, estafas y violencias, 1 

agenciado por seres humanos e institucio
nes ~oncretas, que atentan cotidiana y pre
:nD.editadamente, de manera grave, contra 
el hogar común, el hogar de todos, ése al 
quelllamamos naturaleza, ambiente, Tierra, 
biosfera, ecosfera, Madre Tierra o Pacha
mama. 

El término ecocidio es, -además, en el 
contexto jurídico político, un proceso de 
dlsputa por nombrar algo que ha sido nega
do, mesconocido o proscrito en el derecho: 
la idea de que algunos seres humanos, con 
sus ~onductas específicas, atentan grave
mente contra la sostenibilidad ambiental 

1 Harvey (2004: 115) expresa que la acumu
bción originaria del capital se dio principal
mente sobre la base de la violencia, el fraude y 
la &redación. 

(humana y ecosistémica) y pretenden salir 
impunes y sin responsabilidad de sus actos; 
por lo tanto, otros colectivos, grupos huma
nos e individuos, denuncian y enuncian el 
exterminio de elementos de la naturaleza 
y de poblaciones humanas (Segato, 2016: 
133), para que este concepto sea acogido en 
el mundo del derecho, incluso corno crimen 
contra la humanidad. 

La palabra ecocidio encuentra su ori
gen etimológico en eco-, proveniente del 
sustantivo griego oilcos, que significa hogar, 
casa, morada o ámbito vital, y cidio, deri
vado del verbo latino caedo, que significa 
matar o exterminar. Su significado etimoló
gico podría definirse corno "asesinato o ex
terminio del ambiente", con lo que se puede 
afirmar que ecocidio es la -intersección de 
por lo menos dos prácticas sociales; por una 
parte, la defensa del ambiente, en tanto el 
prefijo ec'a- hace parte del vocabulario que 
designa procesos, relaciones, elementos o 
prácticas vinculad8.s a la protección del 
ambiente y, por otra, la práctica juridica, 
ya que el sufijo -cidio se liga con el vocabu
lario jurídico que designa tipos de delitos 
(Sánchez, 2017: 178). 

Según Mehta (2019), el ecocidio es la 
destrucción a gran escala o sistemática de 
la naturaleza, que además implica un su
frimiento masivo para los pueblos y socie
dades locales que habitan esos ecosistemas 
destruidos. 

Las prácticas ecocidas son diversas y 
han acompañado la existencia misma del 
ser humano, desde la colonización y extin
ción masiva de gran parte de la megafauna, 
pasando por el modo de subsistencia basado 
en la agricultura sedentaria, hasta la moder
nidad y sus consecuencias de expansión del 
modelo depredador capitalista (Broswim
mer, 2002; Sánchez, 2017), donde una pe
queña parte de la población busca acabar 
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